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 La siguiente comunicación, de fecha 12 de abril de 2012, se distribuye a petición de la 
delegación de México.1 
 

_______________ 
 
 
 Para efectos de transparencia conforme al Acuerdo sobre Salvaguardias, me permito notificar 
al Comité Salvaguardias la "Resolución final de la investigación por salvaguardias sobre las 
importaciones de tubería de acero con soldadura helicoidal.  Esta mercancía se clasifica en la fracción 
arancelaria 7305.19.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación", dada a conocer por la autoridad investigadora mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2012. 
 
1. El producto objeto de la investigación es la tubería de acero con soldadura helicoidal de 
30 pulgadas de diámetro y 11,5 metros de longitud. 
 
2. El documento G/SG/N/6/MEX/2 contiene la notificación de inicio de la investigación. 
 
3. La Resolución final de la investigación surte efectos a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
4. La terminación de la investigación se debe a que la Secretaría de Economía concluyó que la 
información disponible en el expediente administrativo no demuestra sobre la base de pruebas 
objetivas que el incremento de las importaciones constituya una causa de daño grave a la rama de 
producción nacional que fabrica productos similares o directamente competidores, en términos de los 
artículos 47 y 48 de la Ley de Comercio Exterior, y 2 y 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 
 
5. La Resolución final de la investigación por salvaguardias fue dada a conocer mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2012.  
 

__________ 

                                                      
1 Una copia del Diario Oficial de la Federación del 28 de marzo de 2012 (únicamente en español) ha 

sido presentada electrónicamente.  Quienes deseen consultar este documento deberán contactar a la Sra. Budd 
(hilary.budd@wto.org) o la Sra. Naville (delphine.naville@wto.org) de la División de Normas. 


